	PROVINCIAS

	JUJUY

	CORTE DE RUTA POR PARTE DE LOS INDÍGENAS JUJEÑOS


	JUJUY

“El patrimonio de la humanidad somos nosotros”

9 de agosto del 2006

Más de 1000 indígenas jujeños se encuentran cortando las rutas que unen Argentina con Bolivia y Chile en reclamo de sus tierras. La medida de protesta es una respuesta a la negativa del Gobierno provincial de cumplir con una orden judicial que reconoce los derechos ancestrales de los aborígenes.

Las comunidades indígenas jujeñas cortaron la ruta nacional Nº 9 y la ruta provincial Nº 16, que comunican con los vecinos países de Bolivia y Chile, en reclamo de sus tierras y en respuesta a la negativa del Gobierno provincial de hacer efectivo un fallo judicial que ordena su devolución a las comunidades.

Más de 1000 personas marcharon desde el Norte de la Puna y la Quebrada de Humahuaca para llegar por la ruta nacional 9 hasta el cruce de Purmamarca, en una de las acciones de protesta más importante realizada por los pueblos indígenas en los últimos años. 

“Nuestro objetivo es reclamar el cumplimiento efectivo de los derechos reconocidos por la Constitución Nacional a los pueblos aborígenes, entre ellos, el derecho al territorio” reconoció Agustina Roca, técnica que asesora a la Asociación Warmis Sayajsungo.

En mayo pasado, la Justicia había ordenado al Estado provincial que entregue, en un plazo de 15 meses, los títulos de propiedad comunitaria sobre las tierras de las comunidades aborígenes de los departamentos de Cochinoca, Yavi, Tumbaya, Rinconada, Santa Catalina, Susques, Humahuaca, Tilcara, Santa Bárbara y Valle Grande. Además, la medida reconocía a los pueblos originarios como personas jurídicas y garantizaba derechos ancestrales como la posesión de las tierras que tradicionalmente ocuparon. Sin embargo, el Gobierno apeló y presentó un recurso de inconstitucionalidad del fallo.

La marcha se denominó el Segundo Malón por la Paz, recordando la histórica protesta de 1946 (el Primer Malón) que realizaron las comunidades de la Puna que llegaron a Capital Federal para reclamar por sus tierras. El fruto de esa protesta fue el decreto de expropiación de las tierras para la devolución a sus habitantes, firmada por el entonces presidente de la Nación, Juan Domingo Perón, y que hasta el día de hoy el Estado provincial no cumple.

“A pesar de que desde 1994 contamos con una Constitución Nacional que legitima los ancestrales reclamos de los indígenas, el Gobierno Provincial se resiste a cumplir con su obligación de entregar los títulos de propiedad colectivos” enfatizó Roca y agregó que “las comunidades indígenas van a luchar hasta las últimas instancias para que se reconozcan sus legítimos derechos”.

“Ya apelamos a la Justicia para que este problema se solucione y la Justicia nos dio la razón, ahora las comunidades seguiremos esperando hasta que el propio gobernador nos traiga una respuesta” dijeron los dirigentes indígenas, al tiempo que anunciaron que permanecerán con el corte de ruta.

Entre los reclamos de las comunidades se encuentran una serie de puntos que fueron consensuados entre todos y comunicados a los medios, entre ellos: un mejor manejo de los recursos naturales; el cuidado medioambiental sobre todo en las regiones mineras; y ante una eventual reforma constitucional, que se amplíen los derechos indígenas incorporados en la Constitución nacional de 1994.

“Los pueblos indígenas consideramos que debe revisarse la delegación local del Instituto Nacional de Asuntos Indígenas (INAI), para que la misma sea representada por los auténticos referentes de las comunidades, que se han venido capacitando y formando desde hace años para gestionar la vida de sus comunidades” expresó la representante de la Asociación Warmis Sayajsungo.

La Fundación Warmis Sayajsungo, en quechua “mujeres perseverantes”, es una organización social colla con sede en la ciudad de Abrapampa, ubicada en plena Puna Jujeña. Actualmente, tiene representantes en más de 80 comunidades de la Puna en Jujuy y lleva adelante emprendimientos productivos y un sistema de microcréditos.

Para mayor información comunicarse con la Asociación Warmis Sayajsunqo en Abra Pampa al (03887) 491167; Rosario Quispe (0388) 154344492; René Calpanchay al 154344483; Agustina Roca al 154344482 o 4225309; Pablo Baca al 154045810 o 4228810; María Inés Zigarán al 155802646.
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